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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscnta en et Registro dé Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1g7A con etnúme.o
C-559 con dorñicilio soc¡al en, en Carrera de San Jerónimo 21,280i4 l\4adrid.
es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de esle contralo y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las cond¡ciones del
mrsm0,
Elcontrolde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corespoñde allVinisleío dé Economía y CompetitiMdad detEstado Españot. a
kavés de la Direcoón General de Seguros y Fondos d€ pensrones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomado./Aseguredo será ta persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particuleres.
BENEFICIARIO DEL SEGUROT Et Tomador/Asegu¡ado destgna
Boncf¡ciado coñ caácter inevocabte a CATALMEDRALEJO.
FECHA OE EFECTO: Es Ia fecha en la que entra 6ñ vigorelseguro de acuérdo
con lo establecido en ¡as Condiciones Padiculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleot la fecha efectiva

de le prestación por Desempleo realizada por el Servic¡o público d6 Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura d€ lncapacidad Temporal: elpr¡mer día de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Orgañismo Ofciat Compe-
téñte.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que Ioma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENfE: Lesióñ corporal derivada de una causa súbila, viotenta, extema y
ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurado, acáecida durante ta v¡gencia
de la póliza.
ENFERMEDADT Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferente
de un accideñte, que deba dar lugar a consulta o deba ser diegñosticáda o
tralada por un médco aulorizado legalmente a practicar su actvidad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIóN: Es el imporle que, de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Part¡culares, el Asegumdor se compromete a
pagar al Beneliciario al acaeciñiento de las contingencias previ§tas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA ArENA: La persona lísica que se obtiga a p.es,
larsutrabajo, endépendencia de un eñpleadoren base a un conlrato delrabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuedo e la legislación laboral española ügente, que se encuentré
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Segundad Social, y que no
seá fuñcionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOT La peGona fisicá
que desarolla una actividad profesional remunéradá no dependienle y que se
encuentra dado de alta en el Régimén Espécial de TrabajadoÉs Aulónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepío o institucjón análoga. Adicionalmente, a
los efec,los de este conlrato se as¡milaráñ a lrabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cueflta ajena que en ürlud de su Régimen de cotiza-
cióñ a la Seguridad Social no generen derecho a la prestacióñ de desempleo en
su nivel coñtribuüvo.
FUi{CIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
trabajo paÉ cualquier orgañismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local
bajo un contralo de trabajo sometido al Estatuto de ¡a Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entendérá por establecimienlo
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio,lenlo público como privado,
que disponga de la iñfraeslrudura necesaria pará diágñostic¿r y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalñeflle autorizados para el
eiercicio de su profesión, A los efectos de esta cobeíura no se conside¡ará como
hospíta¡, cl¡nica o sanalorio las s¡guientes institr.rciones:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea elt.atamiento de enferñedades psicológicas o psiquiátñcás.
- Residenc¡as de ancjanos, centros de d¡a y centios para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuól¡cos.
- Clinicas páaa trátamienlos naiurales, terma¡es, masajes, estélicos,

adelgazamiento u okos tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Segirro no s6 consideÉn hospitalesi
- Clinicas para el tratamiento dé enfermédadeE mentales o cuyo principal

objetivoseá el tralamientodeenfermedades psiquiáldca§.
' Residencias de ancianos, asilos, centrcs de díá, casas de reposo y cenkos

para elkalamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clínicas para lratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

kalamientos similares, centros de salud, balneeños.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurrido6 a partir de la Fecha de Efecto det Seguro, o, en sú caso, enke
dos siniestros, durante el cual el contralo de seguró no despliege efectos, es
decir, en el presente conkato de seguro no cubre contingénciás duranle di-
cho periodo.

,I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán sonkrtar la prosorito póliza do Seguro tas personas llrtcáB
quo reúnan las slgulsnte! condic¡onesi

'l) Ser titulares do un préstamo pofsonal, lormall¿ado con
CA'ALMENORALEJO

2) Haborfrñádo las Condiclones part¡cularos.
3) Hab6r pagado la prlmá ún¡ce.
4) Que lá Edad del Tomador/Aaogurado s3lá comprend¡da entro tos l8

y65 años. No obstante to antgrlor, la edad del Tomador/Asogurado
6n el momonto de la contrgtaclón del Seguro sumada al númoro
de años de durac¡óñ dal paéstaño no podrá dar como rc3u¡tado
una edad lupedor a los 65 años. En Ests supuesto no se podrá
conlfatar ol pro3ento seguao,

5) Encontr¡Bo on eatado de buona aalud, Gln aintoma d€ snlemedad,
y no padocer nlnguna erfomodad de c¡rácler evolut¡vo n¡ o3tar, en
la Feche d6 Electo dsl Soguro, en situac¡ón do lncepac¡dad
Tenrporal, tal y como &ta qu6da dsfin¡da en láa pr€sentB§
Cohd¡clonos Partlcularos.

6) Cotkar a la Seguridad Soctal o ostar eñ r¡tuaclón do altá en
mutual¡dad, montepío o ¡nsütuclón arátoga quo ta lsglslac¡ón
detelmlne,

7) Ademá8 para la cobsrtua de Párdlda lnvotunt¿ a do Empteo: No
conocor, o e5lar sn altuaclón de conocsr que so va e produc¡r la
oxtlnclón o 3uspenslón do su relac¡ón labolal por cualqulera de las
cau3as qua dadan dero¿ho a la plDstaclón de Oes6ñpleo on base a
ost póll¿a.

8l Aderñás para la cobotu.a del riesgo de tncapacidad Tomporat y
Hosp¡tal¡z¡c¡ón: No padocer nlnguna enlelmodad de cerácter
avolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mengual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producir§e elsin¡estro, éstuviese pagañdo el asegurado.
Se entenderá quo no forman pañ6 d6 le guma asegurada do l¡ presgnte
póliza los ¡ntoro3es rcmuneñtorios, con éxclugión, poa tanto, do lor
¡rterosas do demoñ y de cualéaquiera otros gagtos, comlslones o pagos
que deb¡eaa haaer el foñádo¡/A36gur¡do on cumpl¡mlonto de lo pectádo
en elconfato de práBtamo vlnculado a está Pólka.
El lmporte de lá luma aEegurad¡ no s9á supoalor, en nlñgún caao, at
¡mportq máxho dé 1,800 C
En ca3o de quo 3e produlsra una novaclón del préstamo qu6 conll€vara el
¡rcrcmento dol cap¡tal prostado, 3upoñdrá la anulaclón do la pre3ente
póllza. En estos calos la Enudád A869[¡radora procsderá a la devoluclón
do la prlña no conSum¡da.
Cuando el Tomado/Asegurado h¡ya roallzado añort¡zec¡ones parc¡al€s
del pró6taño, la Entldad Aseguradorá procgdérá a adécuar la suma
asegurada da confonnldad coñ lo eatablecldo én el apa¡tado 8 de las
proBentes Condlc¡onsa PaÉiculár€3.

3.. PERIODO OE CAREI'¡CIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garanüa de Pórdlda lnvolurtár¡a de Empleo 9e ostablGc. un
psdodo do carencla ¡rlclal do 60 díqg naturales, a contar desdo la
fecha de 6l6cto del aeguro. A eúectos do comprobar que en el
ñomento del acaac¡mlsnto dal rln¡egtro ha transc[¡ridq el poriodo
do carsnc¡a ln¡clal, ae enteñdorá que la situac¡ón de d€emploo so
produce en la fecha on que se produzca la ertlnclón o luspons¡ón
do la rolac¡ón laborál por la3 causas señaladai en ésta póliza, y
adémás sea acrsditado por.l Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
org¡nlsmo públ¡co que lo .ustitüya.

. PaIa la garanÚa de lhcapacldad Ter¡poral so estableco un pedodo de
carsncla lñiclald630díag ñaturalsa, a contardeade lalecha de otocio
del aeguro. A ofectos do comprobar que en el moñonto d6l
acaec¡m¡€nto d6l slniostro ha tran!curr¡do ol periodo de carsnc¡a
¡n¡c¡al, s6 entondorá que la 3¡tuaclón de ¡ncapac¡dad tomporal se
produco en ¡a fecha en la que la onfermsdad caBanto de la
lncapac¡dad hublerá sido dlagíostlcada por facultatlvoú dg ta
Sogurlded Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón añálog. o rnádtco o facuúat¡vo
aulorizádo yas¡lo ral¡l¡quen los sorvlcloa médicos dolasoguradors¡
3o conalderaa€ nécegsr¡o. En lot aupuesloB en log que la
lncapecldád Tsmporal 9e doba a un acciderto no 3e apllcaá cargnc¡a
¡nlc¡elalguna.
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. Para la garantlá d€ HoBp¡tallzaclón so ostabloco un poriodo de
carancl. ¡nlcial de 30 d¡as natu rales a contar dosdr ta focha d0 etscto
dol seguro. A efsctoa d9 compaobar quo on el momonto do
acáeclmlonto dgl ¡lnlostro ha tÉngcurrldo el pgriqdo do carcnc¡a
¡n¡c¡a¡, so sntonderá que la sltuac¡ón de Hosp¡t¡ltraclór so produce
on le fgcha que apargzca conslgnada on gl ¡nlormo de lñgrcao En 6l
corrggpqñdlenlo oatabloclm¡onto hoEpltalar¡o on el quo ol
Tomador/Asogurado !e oncuontrc ¡ngrcgadg.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuegto do produc¡rso shuaclonos do Pérd¡da lnvo¡uñtar¡a do
Emploo subs¡gulento3 a une altuac¡ón antsrior dg Pérdld. lnvolunt¿r¡a do
Emploo que dlo lugar a ¡ndemnkac¡ón por parte de osta póll¡4 se
procederá al pago dg nuovas pr9stac¡ones sl ol fomadof/Asegurado ha
ertado v¡nculado de foma acüve a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cuontá al€na por un pododo min¡mo do 180 dfas naturalgs
in¡ntsrrumpidog y haya rupersdo el periodo de pruoba establocldo
corroapond¡ents a su nueva lElac¡ón laboral. Eñ caso qontrar¡o no 9e
pagará canüdad alguña.
En gl Supug6to de prodüc¡66 lícapacidSdos Tompora¡s3 subsigulsntos a
una antqrlorlncapsc¡dsd Tomporal qus dlo lugar a lndemnlzaclón por pene
do osta póllza, la aseguradora prooodorá nuovamonto al pago do
prcstaclong3 transcurrldoa 180 dfaS naturalo8, ¡n¡nterrump¡dos en
sltuaclón de alta an el ráglmon corroBpondlonte, dosdo elf¡n d6 la últ¡ma
lncapac¡dad tarnporal slomp16 quo la onfomodad cauganto sga lq m¡sma
que odglnó ¡a lncápaq¡dad que dlo lugar a la ¡ndomnlz¿ción por parto de
6sta póllza.
Cusndo la lncapacidad Tsmporal Sub!¡gulonto ae dgba á urá onlpmodad
dist¡nta la asoguradora procedorá nuovamonto al pago de pregtaqloneg
cuando hayan tran6curldo 30 dlag naturalos ¡nht€rrumpidos on sltuac¡ón
de altá er elréglmen corospond¡onto, dosdoollln de la úl$ma lncapacldad
úgmporal,
En el rupuosto de produclrre lñcapacldados Temporalos 6ubslgulonteg
doblda! a cauaas accldentalgg no habrá perlodo do caroncla.
En el supueSto dg produclrso Holplta¡lzaclonos 3ubslgulenle3 a ona
antorior a la Hospitallzaclón quo dlo luger . lñdgmnizaclón por parte de
est¿ póllza, la aaoguEdoÉ procodgrá al pago de proslaqlgngE
fanacur¡do3 180 dlaS ntturalos ininto¡rumpldos, 6¡ gncqntlargg en
sltuaclón do Hospltálkáclón t l y como so do3crlbo gn Ia presento póllza,
dosde el flr dol úlümo alta ho8pitalaria pgr la cu€l el saeguEdo hubleso
ettádo perc¡b¡endo la correspond¡onto prostac¡ón 3¡gmpre quo la
enf€rmedad causantg sea la mism¡ quo origlnó la Ho3pltallzeclón que dlo
lugar a la indomn¡:aclón por parts do e3ta póllza.
Cuando la Hosp¡tallzaclón Sub.lguleñlese deba a una onformodad distinta
la assguradoE procodorá nuovameñtg al pago de préstaclqnes cuando
hayan tranrcunldo 30 dla! naturalos ¡n¡ntonümpidoS s¡n oncont¡aias gn
sltu.clón dg Hosp¡tallzac¡ón.
En el supueato do produclrse Hogp¡tallzsclonoE 3ubslgulsnto3 deb¡das a
cauaas accldentalea ío habrá porlodo do caoncia.

{.. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a conlinuació¡ se indicañ
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniesko.
4.1, PERDIDA IT{VOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póli¿a la Pédida lnvolurdaria del Empleo es la
situación eñ que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
rémuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcioñaños públicos, quei
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contralo laboral de

duración indefnida en la empre6a en la que cause baja, con una jonada no
inferior a 25 hoaas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y eslar regiskado en el SeNicio Público de Empleo
Eslatal, coño lotalmente desempleado y buscando act¡vamente un nilevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo preslación pública por desempleo del Sorvicio Público de
Empleo Estatal. (Des6mpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incudr en ¡a situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestació¡ pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación Ee asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Oesempleo en su nivel contributivo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dlas natur¿les coñsecutivos en situación de degempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o exli¡ción
de la relación laboral. flo no psrmanocer lo! 30 dfas con!€cuflvos on
sltuac¡ón do Párd¡da lnvoluntarla dol Ernploo, la Ertidsd Assgurado.a no
abonará cant¡dad alguna.
La auma asogurade Be abgnará al Bo¡ofrclario do3lgnado on la preaenle
Póllza con ol llm¡te máxlmo d. 12 pagos con3ecutlvos o 30 paggg altomoe
en tot¡l y s¡ompro quo dlcha sltuaclón de desemplqo ocurm duranto la
vlgonc¡a dol 3oguro, haya tÉnscurddg gl porlodo do carencla, y ae
produrca por alguna do lag g¡gu¡entrs clrcunstanclas:
Exllnclón de la Rolaclón Laborel:
a. En vidud de expedierte de regulac¡ón de empleo o despido cltectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdua¡, y s¡empre que

estas causas d€term¡nen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido iñprocedente o nulo.
d. Pordespido o extinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunleria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica) 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo 6n los c€sos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento dél empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Su6pensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de reguiacjón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal y §e reduzca a la milad, al meno§, la jornada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el mom€nlo €n que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
paroalen los léminos descrilos por la noÍnaliva laboral española.

4.f.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situaoones:

a) Cuendo háy. Eldo dospod¡do y ro reclamo en t¡empo y lorma
oportunoa conta la docls¡ón omprosarial, salvo por oxtlnclón de
contrato dedvada do sxpedlonte ds regulaclón de eñpleo o de
de3p¡dq colsctivo o basado sn las cauaaa obleüvas prcvlstas e
€l art¡culo 62 dol Estatuto do loE Traba¡ador6 (R.D.L.Z2O'15 de
23 de octubrel.

b) Cuando au cortrato de trabajg se gxt¡nga por Jub¡lac¡ón del
9mpr€8ario emploadar lnd¡v¡dual dsl Tomador/Asogurado o por
exp¡ración dol Uompo convenldo y/o flnallzaclóñ de lá obra o
aerviclo objeto dol contralo,

c) Los t.abajadoros fljo8 ds caráctor d¡scontlñuo sn los periodos
on quo carczcan do ocupación sfoctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenlg o nulo ol dsspldo por
aentonc¡a f¡fmo y comun¡cada por sl omploador l¡ lBcha ds
relncorporaclón al trabalo, no se eJor¿a tal dorecho por partg del
Tomador/Areguredo o no so haga uga, on su caso, de las
acc¡oñer provlsta! on la log¡slaclón vlgonts.

ol Cuándo no hayan sol¡c¡t¡do ol rolngro8o al puolto de trabalo en
ol gagg en quo la opclón entro lndomnlzaclón o readñls¡ón
qomapondisn al trabajador o ae eatuv¡era en oxcedencls y
venclera sl perfodo fjado p6ra la mlsma.

0 La oxtlnclón d€l contrato laboral duránte el porlodo de prusba, la
Jubllaclón antlclpáde y olprro parc¡al qon una reducclón lnfolor
.l 50% do !u rornada laboral, o cuando l¡ ¡ndomntsac¡ón por
delpldo con3l8ta en u¡a renta tsmporal pa0ado6 añ momento
del desp¡do harta la focha on la que ol trab¡lador 6cc€da a la
Jubilaelón (prolubllac¡ónl.

g) S¡ ol Tomador/Asogurado t¡eno d€recho a porc¡blr un sslario por
parta dsl omploador, !o orceptúan dg esto supussto los
complomento! Salarialgg pqcbdos colsctlvamonte eñ lo8
oxped¡ontea d6 sugpenclón del conkato.

h) LoB degp¡dos cuya ¡rdemnlzaclón 6ea monor del 50% dB la
lggalmonto o3t¿blec¡da.

l) C uando .l trabajador celo vo lu nta arhente8u pussto de trabajo.

CtuA|¡,CNoRALEJO oesv S.t n§[. o .r toq§lró Morced & a¡dqq @ ra dd. Ov.67a c É p¡6' 1Br

CNF P¡RTNERS DE §EGlRoS Y PfASEGUROS S¡ - Card. d. Sa ]d&m 2, .
R M d6 Mád¡i, bño 13rg l'!.o l99r s 3r dd ! kodo S@i.dsd.! tt io 195

2l01r MADFD (ESPANá)-f r31915213¡¡ú. É,3191521301 q6pr¡rlid!s!
hota n'38 280 lns 1! NIF A 23${at cie Adnyr DC§FP a¡559.G.0)1



PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NOI¡BEE O'LA A§EcUR¡DORA CNP PART¡]ERSDF SFCIFO§i REASEGURoS SÁ. S.A doñrt ¿d. s Card¡ do S Jdelmó, ?1. ?30!a M.d d lEspar.)|¡EDIADOi CAJALUENDRALEJoOOSV SL,l@GiádaúAln¡ IAIIRTLEZA oEl RIESGO CUB|ERTo NoVdá
S.ñ Ailsb, ,¡ - ft?m AIm¡d6 qo lB¿dápz) - COICEPIo PoR EL CUAL S€ A§Eollf,Á Pd.u¿nlá

i) Cuañdo la extinctón dolcoñtrato sea doclarada procodento por
tentenclE flrms, o a¡ondo a8i ¡otlflcado ál Tomador/Asggulado
por parb dol omprc3ado, esto no haya rcclañádo en empo y
lorma debldos,

k) El despldo aln dorecho a dossmploo det ñivol contributlvo det
Servlclo Públlco de Emptoo Btatal(en adotant6 SEpE).l) Sl la pre.taclón de Oegompleo do nlvgt contdbuÍvo dol SEPE so
roclbe en folma do pago ún¡co.

m) Cuándo ol Tomador/AseguÉdo ae acola voluntadameñte a un
Exp6dl6nte do Regul.clón de Empleo.

n) S¡ la Rolaclón Laborel det Tomador/Assgurado lo fue.a con una
omprcsa propledad dolámbito fsmlllar do óst6 hasta €t sogundo
grado de conaangu¡n¡dad o afinldad, alt como gn los oaso3 eñ
que el Asegurado o un famlllar 6uyo hasta el Begundo grádo de
con§sngulñldad o el torcer grado ds af¡nlded fuera ol
admlnlstrador de la empresa; y tamb¡én sl el
Tomador/Aaeguaado fuora socio con p¡osenc¡a o reprosentaclón
d¡recta on los órganos de adm¡r¡strác¡ón d6 ta Socledad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza sé enlenderá por lncapacidad Tempora¡ la
alléración temporal (situac¡ón fisica reveEibte) del estado de salud del
fornador/Asegurado coñslalada médicamente, debida a un accjdenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del fomado/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
alena a su volunlad.
Eslaráñ asegurados frente al riesgo de incapacidád témporal el
TomadolAsegurado qué en elmomento de incuriren dicha situación tuviera la
condición dé aulónomos (Trabájadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la SeOU dad Sociat. trabajadores
porcuentá ajena con un contralo laboral témporal. trabajadores porcue¡ta aiena
con un conlrato laboral jndefinido que no estén cubiertos por la gárantia de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y fuflcionados púbticos, si€rnpro que sl
acc¡donte o la onfomedsd que dsn lugar a la rebrlda Incapacldad tengan
3u origeÍ u ocuran con pGtorlorldad a la Focha do Efocto y sin poaiulclo
do lo Gtablocldo roapecto al periodo do cañ)hqla.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrars€ en buen es-
tado dé sálud, siñ síntoma de enfemedad y no padecer ninguna entermedad
de cádcler evolutivo ni ser titula res de una prestación périódica o prestación por
invalide¿.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario lá Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Aseg urado y uná vozüan3currldo élporiodo do caroncla lnlclal.
los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porcada pedodo compléto
de 30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentrc en dicha
situación. De no psrmanécér log 30 días consEcut¡vos on s¡tuec¡ón d6
lhcapac¡dad Temporal, la antldad a3eguradora no ebonará canüdad
álguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o poÍ cuenta propia, aún de manera parcial y a pésar de no haber
alc¿n¿ado su total curación s¡empre que háya reañLrdado su empleo
remunerado o por cuénlá propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
fncapacidad Pemanente en los térmiños descritos por la normativa de la
Seguñdad Social española.
El irñporte de la indemnizació¡ será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Aseg urado padeciéra vadas enfeamedades almismo tiempo
o sobreviniera a une ñuevá enfermedad a la inicialr¡ente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Condrciones Particulares con al llmito máxlmo do l2 pagoa coñiecutlvos o
30 pagos altomo! en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
femporalocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTó¡¡
A los efeclos de Ia pÉsenle póliza se entenderá como hospitálizacióñ lá
situac¡ón de lngreso acaecida al TomadolAsegurado duÉnto más d6 24 horas
9n un egtableclmlento hospltalarlo en condlc¡ón de paclento, ya sea por
enfermedad o acc¡denle y con la fñalidad de someterse a tratamienlos médicos
0 qu¡rú¡gicos.
Eslarán cubiedos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de produckse elsiniestro no
tengan ningün tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ñi por cuenla
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en él momento de le
contratacrdn de ba,a taboratpor razones de salud ni hayan estado de bara
por enfermedád durante más de 30 dias consecutivos en tos 24 mesés
anteriores a la adhesión.

4.3.r. pRESTACTON pOR HOSptfALtZACtó¡l
Lá E¡tidad Aséguradora abonará at Beneficiario de ta presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón d el Tomad or/Asegurado, Ia guma agogúrada una
vez álca¡zedo un periodo do 7 dia3 dé probada Hospita záctóñ y una vez
tranacurldoa lo9 el po/odo de carcncla lnlclel. Los pagos sucesivos s€rán
por c¿da periodo complelo dé 30 dias naturales consecutivos en la que el
Aségurado permanezca en dicha siluac¡ón.
Do no peíranocar loB 7 días conlecut¡vo!, en sltuaclón dé
Horp¡tál¡zaclón, lá e¡tldad assgurudoÉ no abonará cantldad atguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en lai presentes
Condiciones Pa(iculares con el llm¡te rñáx¡mo de 12 pagos conrocuttvos o
30 pagos altemG on totat y siempre que dicha situaóión de lncapacidad
Temporalocura duranle la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de
carencia,
¡T.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieñen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Tempo.at y.
consecuentef¡enle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siñieslros que
résulten o sean consecuencia de las siguientes s¡luaciones:
a) Enformedader, leaionos y compl¡caclonoa caugadas d¡rccta o

lndlrectañonte porvoluntad dol Torñador/Aregurado o dorlvadaa de
la rcali.eác¡ón de actos notorláñoñte temerarlos quo ontññen graves
rieagoa paÉ la salud.

b) El ombarazo, paño o aborto ari como los periodo3 de doscanso
voluntarlo y obllgatorlo que procedan 6n ca3o de
maternldad/paterr¡dad.

c) La3 producldas cuahdo ol TomadoíAÉegurado 9€ encuontae balo la
¡nfuencia dol slcohol, drogea tórlcaa o ostupsfac¡ontoli log que
ocurran on oltado do peñurbacló¡ montal, sonambuli!¡no o en
degafio, lucha o rlña, excopto cago probádo do leglt¡ma detun6a; a9t
como loa dedvadoa de una actuaclón de¡lcuva dol
Tomador/Arogurado, d6c larada lud lclalrnento, o Bu roslgtencla a ser
dotenldo.

d) Cuelqu¡er o¡feññed¡d, dolorc¡., e3tádo o testóñ por la que ol
foñedor/Asogurádo haya roclbldo d¡ágnóBtlco y/o tratamlsnto de un
ñód¡co en los 12 mesos anbdorcr ál iniclo de la cobsrtura do la
prg8onte póllz¡ con Enlerioídad e la contratactón a la póllza, asl
como lag socuelas produc¡de! por ellas, asi como los defectoa de
naclmlonto y las enformedade! congén¡tas.

e) Las intawenclonos qulrúrgica6 y trat¿mlentG mádlcos y/u
odontológicos que no Éean esenclales por la¡onos módicaa y sean
dgmandados por el Tomador/Asegurado por ¡azo¡os pslcológ¡caB,
peEonale3 y/o e8tétlca8, sl€mpIr qug no so deban á secuelaE de
accldente! producidos con poster¡orldad a la f6cha de éfecto d6la
cobeñura del soguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ál¡co, agi como cualquier
otro paoceso patológlco que túga como man¡f€taclór úñica el
dolor, 6alvo quo ex¡stan ovidenc¡as oblotlvadea por e3tud¡os
ñád¡co¡ complémantarios (radlologfá6, gañmagrafías, egcánoros,
T.AC, étc.) que dgmusstrsn la ex¡atonc¡a de alterac¡onss y lEslones
quolustlflquon oldolor cáu.a de la lnqápacidad tomporal.

gl Csfaloá., erfennedad€a pg¡qu¡átricas y mentale3, lncluy€ndo 6l
eÉtró8, aris¡odad, daprss¡onos y afecclone! aim¡lares, aun cuando
d¡chas eñfgrmedades y afeccloñe! hayan s¡do dtagnos cada3 y
tratadas por un mád¡co e.pecialbta (pstqutatra),

h) La8 enforñodedea o leslones dorlvadas de la práctlcá proleSlonal do
cualqú¡er doporto, d6 la part¡clpáclón on epuoatat o comp6tic¡on€,
y de la práct¡ca como añclon.do o prof€s¡ona¡ do acdvldades de alto
rleggo, así como loa accld6¡t€6 dedvados do la conducclón de
vohículoa slñ el co¡rospondlento pe]m¡so oxpedido por la autoridad
compotonte y lo8 acc¡dántor aároos a excépc¡ón do los vuelos
comerc¡alo3 en linea rogu lar autodrada.

ll Las cuÉs do rsposo, tslmalea o d¡eláücas.
j) Aquellos A3ogumdos qus estéñ porc¡blsndo una pena¡ón de

invalldoz o qúe e!!ón tramitando on el momeñto de la co¡trataclón
dol 3eguro la ¡ncapac¡dad permanonta abÉoluta.

4,5. INCOMPAf IBILIDAD OE GARAT{f IASJ
Lá8 cob€rturas de Ped¡da ¡nvoluntarla delEmpteo, hcapac¡dad fomporal
y Hospit¡l¡zaclón son excluye¡tos entro sí depend¡ondo de la situac¡ón
laboral on la que ae encueñtre ol Tomador/AseguÉdo 6n 6l rnomonto de
produc¡rse el s¡niégtro, por tanto cuando un fomador/Asegurado eatá
cubierto por Pérdida lnvolunterla del Empleo ro podrá catar cúblorto por
hcapacideat T€mpor¿l, ñl por Ho3pltat¡zac¡óí e ¡gualmente en ol Ésto de
loa aupuestos 6n quo sl fomador/AseguÉdo pusda ostar cubierto por
lñcápacidad T6mporal y Ho3pltálizec¡ón.

P¿qii5de t0
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las pEstaciones por
Pérdida lnvolunla.ia del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingencia se
producé, o se dedva o e§ coñsecuenc¡a direcla o indirecta d€:

l. Log riosgos oxtr.ord¡nariG 6ujotoa a recargo gbllgatorlo a favor
dol Conrorclo do Componsaqlón de Seguros.

2. Loa quo no don Lugar por la Loy do Conlralo de Seguro.
3. Los hochos dorivador do conlllctos añnados, haya o no precedido

doclaraclón ofclal do guorra.
4. Las congecuonc¡a8 dlrgctag o lndirect¿s d€ la rsacclón o radlaclón

nuclsar o qontamlnaclón rad¡actlva.
5. Sr¡isldlo o la tontaüva dsl mlrmo dur.nto lá primera arual¡dad d€

aegurc,
6, Los s¡nlostros causados lnlonqlonadamgnúg/voluntadamonto o

por mala fe del Tqmador/Asggurado. Las con3ocuonclaa do un
acto ds ¡mprudsnc¡a tomorada o nogllgEnc¡a grave del
Tomedor/As6gurado, doclarado así Jud¡c¡almento,7. LoB B¡nl69trgg ocuridos como consocuencia do tombloros do
tiora, saupcionos volcánlca§, ¡nundaclonos y gtror fenómonos
sfErn¡coa o met€qrológ¡cog de caráctgr oxtraord¡nario.

8. Log produc¡do8 antos ds la pdmera prlma pagada.
L LoB Callflcado3 por ol goblomo do la ñaclón como Calamldad

Naclonal o catá.tÍofo arf como opidom¡as y pandem¡a$.
10. Las conaocuonc¡aa do guorrag o dg gtias clrcunrtancl¡s

oxtraordlnarias y aquéllog otrcg supuolto5 que tgngan la
conglderacaón do fus¡z¡ mayor ds acuerdo con lo prevlsto on ol
artículo 1.'106 dol Códlgo Clvll.

8.. ÍARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especilic¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la 6ntidad aseguradora.
A la pñma que resulle de la aplicación de esla tañfa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean eñ lodo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contreta a prima única para toda la durac¡ón del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efedivo por el fomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, elabono de
la prima se real¡zaÉ mediante domiciliación bancária del recibo. A estos €fedos,
el Tomador/Asegurado deberá entBgar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aulorice la dom¡ciliación del meñcionado cobro. Será por cuenta
del fomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago util¡zado.
En caso ds ¡mpago dg la paima rlnlca, olseguro no ontr¿rá or v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
s¡niestrc.

8-- ltlODlFlCAClOl.l€S Y ANULACIO',¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones queseestablecenenelpresenteapanado. Eslas modiflcaciones
una vez notiflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo ñáximo
de cinco días hábiles supondráñ la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que irna vez f mado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dia de la solic¡lud.
Anulaclón dol Sgguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extjnción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida mono6 el ¡mpofto corregpond¡enle a lo$ recargos o
lñpue3loa saüafocho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enfdad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniesfo quedando
exlinguido el conkato de seguro.
Mqdmcación do la auma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al rcémbolso d6 la parle de la
prima no consumida correspondiente a la pañ6 amortizada anliclpadarnente del
préstamo monos el lmpoÉo corrÉapoñdlonto a los rscargoa o ¡mpuestog
satlsfechos, continuando vigeñle el presente conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pdh¿a lras Ia añolizacion parcial realizada por ei Tomador/Asegurado.
9,- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma dlración que la operación de financiación
vinculada, estableclóndoso un pedodo mír¡mo do durac¡ón de 6 mgggs y
máx¡mo do 120 mosea- No obstante a lo antedor. lá 6dad d€l
Tomador/Asogurado on el momento do la contltac¡ón sumada sl númsro
do años do duración do la opgraclón de fi¡anc¡ación v¡nculada no podtá
dar como reBultado mág do 65 año8.

La cobertura lerminaaá y él derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha sn ls cual todes la3 cantldader dgblda8 por ol To-
mador/Assguredo a la onüdad prcctamkta por ol Cont6to
de Flnanclaclón vincülado a osta póllza do sogt rc fueran ro-
embolsada! a la Enudad P.ast¿mlsta.

b) Al alcanzarss l. foche ds tgññinac¡ón del Contrato do Finan-
claclón vlnculado a osta pólÉa, aunque no 3s hublol.n rg.
ombollado toda€ la! cantldadgs dobldas en vtrtud dot
ñkmo.

c) La fecha on quoolConlEto de Flnanclac¡ón v¡ícut¡do a ostá
Pól¡za do soguro lorñlno por cualqu¡gr csula.

d) La focha on le cual el Aaogurádo alcanco la sdad do 65 año!,
o on la ischa sn la qug so csso en toda actlvldad proloBlonal
romunoÉda, o sn lE fscha do Jubllaclón o dE pr4übllac¡ón
cualqulora que sea su cauaa, gxcopto par! la garanüa de
hospitallzaclón.

e) La locha do lallec¡m¡onto o do dsclarac¡ón delostado do ln-
capaeldad Pgfmansnte dsl Asogurado gn cualqu¡era de sus
gradoa o Gran lnval¡doz.

0 La f€cha en la que 99 produzca una subrogaclón, coslón de
la pgelq¡ón o cualqulgr tranamb¡ón do los dorgchoB y obl¡-
gac¡onos d§ las paños quo lntorvlonon en ol Contrato de Fl-
nanclaclón,

g) As¡ml3mo, la cobortura lgrmlnará 9n la focha on la qu€ sl
Aloguredor haya pagado el númoro máxlmo dg Prestaclo-
no3 consecutivas o a¡tem¡a porlncapac¡dad Tomporal, Hog-
p¡tal¡zaclón y/o Pórd¡de feñporál lnvoluntar¡a do Empleo
que so han fllado eñ o8ta póllza.

10.. CONDICIOI{ES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durante la vigeñcia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amort¡zac¡ón total antlcipada de la operación de finañciación
a la que se encuerfra vinculado elseguro. En estos casos se procederá según
lo establÉcido en elapañado E de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará €fecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡d¿ qu6 l€ coÍesponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguienlés casos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comun¡cada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recha¿arla en un
plazo de quince dias. Transcurddo d¡cho plazo, en caso de sileñc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscumdos los cuales y en los ocho días
sig u¡entes comun¡cárá álAsegurado la rescigión defiñitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, réscindir el conkalo comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

! De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a Eu \¡encimiento, el asegurador liÉne derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecul¡va
con base en ta póliza- Salvo pacto en conlrario, §i la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontralo no hubier€ sido resuelto o extinguido confoñÍe a los pár8fos
antedores, la cobe.tura vuelve a tener efecto a ¡as ve¡nticuato horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo g3t¡blec¡do on gl crtfculo 22 do la Loy do Contrato do
Soguro las parte! puedgn opono¡Bo a la prórroga dol contrato ¡rod¡anto
una notlllcaclón oscrlta a la otra parte, aloctuada con un plazo de dog
mgSeg do ¡ntic¡p¡clón a la conclualón del pgáodo del sogurg gn curgo
cusndo la opos¡clón a la próroga soa ejorcitada por lE Enüdad
AasguradoE o blen con un m€s do antolaqlón cuando la oposlclón a la
prórroga raa e¡ocutada por 6l TqrÍador/A¡ggur¡do,

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procodorá 6l pago do las proataclonss 3l el pago de la prlrna únlca no
ae ha hocho efoct¡vo.
lgualmenle para el abono de las paestacioñes descritas en la presente pól¡za el
TomadolAsegurado, deberá fac¡litar el rec¡bí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del pré6lamo.

M.drn bfta3rs DE39€r,reld.ttibrcd!seúad6 rdo r95ho¡i'33230 h¡ l!-NtF 
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IITI¡BRE DE LA ASEGURADORA:
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CONDICIONES PARTICULARES
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i¡¡NñAItz OEL RIESGO CIEERTO: No!'d¿
coNCEFro POR EL CUAL SE ASEGI)RA: Pu cu.tu prcpr¿

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prcstaciones contraladas en
las c_ondiciones que se establezcan en las Condicioñes particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médic4s, inspectorés o
émpleados üs¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares d¡chas visilas, @mo cualquier
Sveriguaclón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberas se entenderá como renuncia alcobrc de ¡a
prestación, salvo que no haya sido posible e¡ evario a cabo por la oposición del
médico o pérsonal facullalivo en c€so de s¡niestro por lncapacjdad Íemporal.
La docum€nlación que la Corñpañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siouiente:
PÉROIDA INvoLU-NTARIA oEL EMPLEo
En la ao€rtura delslnle3tro
- Copia légible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que,ustifique al rnenos 30 dfas en

desempleo
- Cárta de nolilicación de despido de la empresa, efl papel d€ ta empresa y

deb¡damente llmada y sellada.
- Certifcádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.. Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectLlada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente llmado y se¡lado.- Justiñcanle conespondiente al ¡ngreso de la indemn¿ac¡ón.- En caso de SN4AC/JUEZ, Acta de Coñciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.

- En caso de E.R.E., alltodzac¡ón admin¡strativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.

- Carta del SPEE ac€plando el pago de la prestación con el periodo
rccoflocido.

- Recibo del préslamo pagado a ¡a fecha dels¡niestro.- Jusiifcañte de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
paestáciones.

- Cualquier otra documeñtación suslitutiva de la anlerioÍhente relacionada o
que sea nocesada para vedfcar su validez o alcance.

En la contlnuac¡ón dolr¡n¡99tro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral acluali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPOR,AL
En la aDo.tura delSlnlestro:
- Copia legible dél DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionaios) o en caso de autónomo, docuñeñto
acreditativo de estar inscrilo en e¡ régimen de Autónomos de ta
Seguddad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incápacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Socia¡ u Organismo Competente, que
justifiqueñ al menos 30 dia6 en incapacidad.

- H¡storial Clinico o Certificado Médico donde se detalle ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡tlcado
se hará constar especificamente si existen ántecedenles relacionados
con las caúsas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Adémás de lo anlerior en caso de Hosp¡la¡¡zacidn informe dé ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de tas
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.. Just¡fcante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier oka documenleción susltuliva de la anteriormente
relacionáda o que sea necesaria para verificar su validez o alcánce

Eñ la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡eetro:
" Partes de confmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda.
HOSPTTALtZACtO¡l
En Ia aponurr dol !¡nl€stro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, infome sobre la ¡nexistenc¡a de s¡tuecioñes de alta ern¡tido por la
Tesorería Genera¡de la Segurided Soc¡al-

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de ta hora de entrada y satida
del centro hospitalario que jusliflque al r¡enos 7 dias de hospitatización.- Historial Clínico o Certifcado Médico donde se dete e ta fechá de
diagñóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En etcertif¡cado
se hará constar especilicamente si existeñ anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diágnóst¡co de las
mi6mas.

. Adernás de lo antenor éñ caso de Accidenlé copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia det certificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la litularidad de la cuen{a bancaria donde ingresar las
prestacione6.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaHa para verificáa su val¡dez o alcanc€.

En la continuaclóh del Blnlesf.6:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslrc con posterioddad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Aseguredo o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los iñlereses legales que corespondañ.
El pago de la PÉslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
reclbido la documentación y las pn¡ebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benéficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAseguEdor no estará obligado a págar prestac¡ón alguna.
Una vez que !a Entidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pruébas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna dé las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empteo liladas en ta defnición estabtecida
en la presente Póli¡a, pagará la suma asegurada con los límites estabtecidos en
la página primera de las presentes Condiciones particulares y sin pe4uicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimienlo de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en siluación de lñcapacidad Temporál o
Pérdida lnvoluntaria del Empleo dé hecho, hasta ta primera dé tas siguientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Tempo.al, Pérdida lnvoluntada del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de apo.tar las pruebas soliciladas por la Entidad Asegurádora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máximas por lncapsc¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstes en el Contrato d6 Segufo se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establéc¡do en las presenles Condicioñes
P¿rticulares.

12.- RÉG|MEN DE REcLAMACtoNEs
13-1 El régimen de las reclamaciones será et prev¡sto en el arliculo 97.5 de ta

Ley 2012015 de ordenación, sLlpervisión y solvencia dé tas eñtidades
aseguradoras y reaseguradorcs y disposiciones concoadanles.

'13.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y elEenefciado o los Beneficiarios,
asi como sus dercchohabientes, están faclltados pala formular quejas y
reclamaciones anteelServicio d6 R€clamaciones de la Diaecc¡ón General
de Seguros y Fondosde Pensiones con doñicitio en elPo de la Castéllana
no ¿14, 28MG Madrid y con página Web:
w\,,/w dosfD mrnéco amaciones/index asD contra la Entidad
Aseguradore, 6i consideran que ésla real¡za práclicas abusivas o tesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, pará la admisión ytramitac¡ón
de quejas o reclamaciones anle e¡ Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acrcdita. haber formulado las quejas o rcclamac¡ones,
previáméñlé por escrito al Servicio de Quejas y R€clamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterio.idad, al Defensor det Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
eíablecido sin que haya sido re§]ettá por ta Entidad.

13.4 El Servic¡o de QuÉjas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicitiado
en Carera de San Jednimo,2l - 28014 I/ADR|O, y con dire6¡ón de
coneo eleclrón¡co reclamaciones@cñDoartners eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persoñas
anteriomenté meñcionadas, en pimera instancia y tras su reso¡ucjón por
dicho departamenlo podrá seguirse la tremitación ante et Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic.¡tiado en
./Velázquez no 80, 1oD, 28001 [,4adrid Tfño. 9,131MM3 - Fax 9t3OB4g91
reclamaciones@dadefensor.oroLa enlidad aseguradora se compromete
a prestár la @laboracjón ñecesaria en la instñrccaón del proc€dimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las Iesoluciones que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengán carácter vinculante para CNp
PARINERS,

13.5 La prese¡tación de Éclamación ante el Defensd dét ctiente de CNp
PARTNERS asi clmo su resolución, no obstacutiza ta plenitud de tutela
judicjal, el recuEo a otro mecanismo de solución de confliclos. ni a la
protección administrativa.

ElServicio de Quejas y Rec¡amaciones, actuará en la resolucjón de las quejas y
reciámaciones, de acuerdo con lo éstablecido eñ su Reglamento que éstárá a
disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web dé lá Enlidad
Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualquier momenlo_
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'I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformilad con lo previsto en la normativa apl¡cabte e¡ materia de
protección de datos, y especjalmente en el R€gtamento (UE) 2016/67S det
Parlameñto Europeo ydelConsejo de 27 de ab.ilde2016 relativo a la protección
de las personas fisic€s 6n lo que Espeda al tratamiento de dalos personates y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se dsroga la DirBctiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍna al Tomador y/o aseguE¡do de ta
Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguienle:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI{ OE OATOS:
Rssponsablo dol lratamlonto de lus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ir¡foi información adicional
Flnalldad doltratemlento do sus dator
Flnalldad Principal": suscripción y ejecución de un contrElo de seguro.
+info: iñfoÍñación adicional
Lsgltlmáclón para ol tr.tamlento de 8uE datoE
La ba8o legal para eltratamiento de sus datos eE la eJocuclón dol contr.to
do segurg en los lérminos que ñguran en las Condic¡ones de la Póliza, asícomo
en la Loy ds ContEto do Soguro y Ley do Ordon.clón, Suporvlrlón y
golvoncle d6 en dadoa aaoguradora!.
+irfo: infomación adicional
Deltiñatárl08
Sus datos podrán ser comunicados al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP PartneB para la pr€Gtación de s€rvicios relacionados
con e! contrato de seguro su§crilo (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partnec haya
extemalizado dichos servicios, perilos, etc-.), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el conespond iente conkato de tratamiento de datos.

/ l\,'lediadores (agentesy/o conedores) que hayafl interven¡do en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el clso de que sea nec€sario para el cumplimiento
de las obligac¡ones d6 supervisión y/o para geslión admiñistrativa y gestión
cenlralizada de recursos infomát¡cos.

Tranaferonc¡aa lntomac¡onaloa provl3tág: Salesforce.com EMEA L¡mited y
eñprcsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derschos
Acc€der, rectifcar y suprimir los datos, a6ícomo olros derechos como se expltca
en la inlormación adic¡onal.
+infoi infomación ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECC¡ON DE DAfOS:
Rsspon8ablo dol tratamlonto de süú datoa
Dato3 do Contacto:
Domicilio: CaÍora de San J€rónimo 21, 28014 N4adñd
feléfono: 9'15243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección d6 Dalos: OplLesIaqlpAdlCliC!
Flñalldad del tratam¡onto
¿Con qué Ilnalldad tratamos aus datoa?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seÉn
tralados para:
. Valorar, se¡eccionar y tanfcar los riesgos;
. En su caso, para la rca¡i2ación deltestde idoneidad yconveniencia, así

como en su caso mañtener actualizados sus datos para este in;. Susc¡ibir, cumplir y exigir el c¡.lmplimiento delcontrato de seguro:. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasla la
elincjón de las obligaciones ju rídicas de las partes bajo elm¡smo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas.

' Tramitación de los siniestros (iñcluyendo prestacrón de serv¡cios por
terceras empresaa conlralada§ por CNP Partner§ para el cumplimiento del
conlralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los s¡niestros a través de ¡as empresas a las qu€ se hayan €xtomalizado
lales func¡ones);

' Gestión de qoejas y reclamacion€§;

' Registro de póli¿as, s¡niestros, provis¡ones lécnicas e inveEiones;. Realizar eva luaciones delñesgo, solvenc¡a y posiblefraude deforma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡limo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consufta ycrucede los Datos Personales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheaos sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en ta Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erfidad Asoguradora a identificar al Tomador o cuándo su
tratam¡ento eslé basado en una habil¡tación legall

' La realización de esludios de lécnica aseguradora en análisjs de mercados
objetivos y perlilados con fnes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontralo d€ seguro. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irformáticos
(aplicaciones, servidores ancluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡nes administrativos ¡ntemos dentro del m¡smo gaupo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

' Remit¡rle comuniciciones comerciales sobre los p¡oductos de CNP
Pañners similares a los contralados a través de corréo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Oué trat€mlentos adicionalss podomos roallzar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofeftas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así @mo
información sobre productos distifllos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de maftetrng que CNP ParlnerG vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, e\¡entos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de eñcuestas de satisfac,ción y
€nvio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfles con frnes comerc.¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuaa las
comunicÍlcion€s comerciales, diseñar produclos efl base de dic¡as
pref€rencias y necesidades.

¿Durante cuántq tlempo Latarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados s6 coñservarán mientras se ñanlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su conseñtimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ó¡ legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando uñ correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico eslableodas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos lratar sus dalos para ¡emilirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distnlos a los contaetados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Pannel§ vaya a llevara cabo {entre los
que podán fgurar, campañas, proyeclos, sodeo§, concursos, eventos de
cualquiér tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objoto de co¡ocer su6
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿rcionos comerciales, diseñar productos en base de dichas
prcferencias y necesidades.

Los katamienlos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevaase a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" ind¡cado en esle documento de info adicional.
Logllrñac¡ón para oltratamignto de sus datos
¿Por quá podemos tratar sus datos poÍsonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicioñalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus dalos para recibir oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios olectrónicos asícomo infomac¡ón
sobr€ productos disliñtos á los contratados, para infoínarle sobre acciones
de marketlrE (6ntre las qoe podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualquier tipo y lemálica) y/o reali¿ación de
encuestas de satislacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos seráñ tratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboración de perfrles con fnes comerciales y de markeUng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necésidades y, en su caso, y entre otrás,
adeolar las comunicacjo¡es comerciales, diseñar podudos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo coa lo establecido en la normat¡va que aplique ál contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supeñisión y Solvencia de Entidades p66guEdoras y 6u Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación d6 S6guros, Ley de Comerciali¿ación a dislancia
de señic¡os fnanc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
dé 10 d6 Octubre de 20'14, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Dkectiva UE
2016.€7 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No 128ü201,1, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documerfos de dalos fundamental€s relativos
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@ñCEP'lo POR EL CUAL §EASEGURÁ: pórtuo¡t¡

a los productos de ¡nversión minodsta ünculados y los productos de inveasióñ
basados en seguros, en su caso, Reat Decreto 1588/1999. de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de tos
cor¡prom¡sos por pens¡o¡es de las empresag con los trabájadores y
benefciarios, asi como cualquier olre Ley que se promulgue en un ftrturo y quá
afecto alcontralo.
Así mismo, se podrán tralar paaa los cásos en que exista un interés legitimo por
parte de ¡a aseguradora.
oestlnatarios
¿A quién s6 lo va e comunlcár sus datos?
Además de lo iñdicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los dato6,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertoñece CNp
PARfNERS para ofrecerte info.mación comerc¡al soble productos de seguro,
inlermediación e través de inlemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (efltre las que podrán fguÉr campañas, prcyectos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newslétters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUoURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMI\IUNIry, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha áceplado está cláusula, sus datos únicamente tos tendrá CNp
PARfNERS.
Asi mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión dé cartera,
fusión. esc¡sión y transformaoón.
La kansferencla lntemac¡onalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
5ol0 se llevará a cabo siemprc ycuañdo las m¡smas estén incluidas en etámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
IVantendiemos aclualizada la información sobre transf€reñcias intemac¡o¡ales
qrr€ se vayan a tealiz én un futuro en nueslra web:
https J /rww.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Dgrechos
¿Cuálo6 aon sus d6rccho9 cuando nos faclllte su6 detoa?
Cualquier persona tiene derecho a conocér si CñP Partners está traiando datos
pelsonales que les concieman o no.
Las peGonas interesadas lienen derecho a acc€der a sus datos peIsonales
(derecho do accoso) as¡ como a solicitar la rectiliceción de los datos ¡nexactos

(derocho do rectlñcaclón) o en su ca§o, su supEsión c{Jañdo, entré otro6
motivos los datos ya no sean necesarios para los fiñeE que fueron recoqdos
(derecho de supresión)
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitec¡ón del
falámiento de susdatos, en cuyo caso, únicamente lo§ conservaremos para el
ejercicio o la defensá de reclamacionés (derocho a la llmltácl¿n dol
tratamlento).
En determlnada3 clacurgtanc¡as y por mot¡vos Elac¡onado6 con su
situac¡ó¡ partlculer, lor lntaE3ados podráñ oponoGe al tratam¡onlo de
susdato!, Cl{P Partnorr derárá de tratar lo§ datoa, aalvo quo ot odozcan a
motlvos logít¡mos o elolorclclo o defenss ds pos¡bler rgcaamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conseñlimiento (dorecho de
r6vocaclón del consent¡íi¡ento)
En elcasodeque solicite la portab¡lidad de sus dalos aotraentidad aseguÉdora
(dorecho a la portabllldad do lo3 datos), se podrá realizar, pero sie;pre que
cumplañ con los requ¡sitos para que se pueda ejecular la misma y siempré y
cLrando la empresa a la c¡Jaldeben sercomunicados sus datos tenga operativá
¡a plataform¿ para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclañ a datos de salud o se katen de seguros colectivos).
Puedes ejércer lodos estos dere(hos a través de la siguienle dirécción de e-
ma¡| gdpr.es.peticion@cnppartñeE.eu indicándonos que e6 to que necesita en
relación con sus dalos.
Si preflere enviamos su petición por coreo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alénc¡ón al Cliente
Canera dé San Jerónimo no 21
28014 [4adrid

Porfavor, no olüde ind¡car que s6 pone en contacto con nosokos en relación a
la protección de datos personalés.
Si no respond¡ésemos satislaclodamente a sus peticio¡es o qu¡ere presentai
una reclamación lo puede hacea a kavés de emat¡
rec.lamaciones@cnppartners.eu o a tmvés de un escrilo en eldomiolio añtes
indicado pero d¡rigido al Servicio de Atencjón de Reclamac¡ones. En todo caso,
puede acudir a la agencia españo¡a de protección de detos que es la auloidad
encargada de velar por el cumpliñiento de sus deréchos en esta malena. En su
página web puede enconlrar información adicional y comp¡ementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su páginá web:
htlosJ vww áqpd es/portatwebaqod/index-ides-idphp.Dho

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION AUE A CONTINUACIOi] SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO. ACEPTE
Los DtsTlNfos ÍRATAMtENfos DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA a cot{flNUActóN:

Dobo aulor¡¿ar el uao de Sus datos de salud an caso de ain¡é3tro. oaaa la tramltaclón. oeritaclón v l¡ou¡dac¡ó¡ del nt¡amo. dado ouo dlg
lo contÉrlo no se oodrá olscular ol contráto:

E Acepto, conforme a lo anteriot, al tratamiénto de los dálos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradoaa o a iravés de un
proveedor de CNP Partn€rs para la tramitación y tiquidación dét sini€stro.

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser tratados para remitiale oferlas comerciales de CNP Palners por ñedios eleckónjcos, asi como infoa
mación §obre productos dist¡ntos a ¡os conlratados, información sobre las accio¡€s de marketing que cNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica). la realización de encuestas dé sátis-
facción y envio de ¡eu/s/ett66 (todo ello incluso por med¡os etechónicos).

tr Acepto el tralamiento de mi§ datos para recibir oferlas comerciales por medios eleclrónicos, infomación sobre productos distintos a tos con-
lratados, §obre accione§ ma*eting, realización de encuestas de satisfacción y envío de newslelters (todo ollo iñc[]so por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán sea comunicados a otras empresas dol Gaupo al que pe(enece CNp parlners, para que le puedan ofrecer
informacióñ comercialsobre sus productos y servicio§, .ealización de acciones de ma*et¡ng de cualquier lipo (entre otras. campañas, proyeclos,
soneos, coñcurso§, eventos de cualquiei tipo y témática), así como envio de néws/et¿erc, por cualquier médio (enlre otaos, postal, teléfoño. e-
mail). +info: ¡nformación adic¡onál

tr Acepto la comunicación de mis datos a l¿s empresas del Grupo al que ponenece cNP partners pare flhe6 comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de ma¡ket¡ng con el objeto de conocer sus
preferenc¡a§ y nece6idades y, en §u caso, y entre otras, adecuar ¡as comunicacion€s comerciales, d¡señar productos en base de dichas paeferen-
cias y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos para ta elaboración de perfites con fines comerc¡ates y de márfteting.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

No[EnE DE !Á A6EGUFADORA] CNP P RfNERS CÉ SEGUROS Y RE SEGUROS S A
üEol DOR: CAJALMENC'RALEJO OB§v S I doñEli¿dá s¡ Avd¿ Ss¡ litdó s/ñ - mfi¡o

S A doñiil ida an C¡r.6 d6 s.i Jdó. ho 2 r - 28011 Mádñd (E!pañ.)
ArmndÉr.Jo lSadáÉ, - E§paÁa

ITATURA LE2A DEL RIESGO C1]B lE¡To No V d ¡
CO¡CESIO PoR EL CIJ L SEaSEBUR¡ Pútusiláprcp.

El qrgsgnto contrato ss dge por las coNDlcloNES GENER.ALES, por las coNDlcloNEs PARTICULARES y por to3 ancxos y Apánd¡cee que emita ta
Eñüdad AseguradoE, y quo, on aú conjunto, const¡tuyon ol conkato do segúro, ca¡oc¡endo do valor y ólácto por teparado. Las cláuiula¡ do la§
cONDlcloNEs GENERALES 8on degárrollad¡s y, on su ca3o, modlficadas por ostas coNDlcloNEs PARitcULARES. En caso do dbcropancta ontro lo
ostablocldo on la¡ cONDlcloNEs GENERALE9 y lo pactado on las coNolcloNEs PARTIoITLARES, p.eval€ceráñ ágtar sobrs aquállas, satvo quo dtcha
dl8crgpanc¡a derlvs de pactos contra la ley, la moral o el orden públlco, sn cuyo caso ss gñtonderán ñulor de pleno derecho. lguatmente tas prosontes
CONDICIONES PARTICULARES eon 6m¡tldas toma¡do como baso las decla.ac¡onos del tomador, 6l cuostlonailo nádlco o on Casg do sor asi requerldo
por la compañía ategurado6 do acuordo con las pruobaa qug 6e cons¡deren ngcoaarlas pala una corocta valorác¡óri dgl rlo3go.

A lo8 efoctos de lo d¡ePuoato on los.rticulos 122 y 12¿l Real Oecreto 1060/2015, do 20 do novleñbro do Ordenactón, Supsrvlslón y Solvonc¡a do las
E¡tjdados AseguradoraE y Rgasoguradorag, ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador dol 609u¡o roconoc€ haber roc¡b¡do, en le ñl!ña fecha y con ante.ioddad a
la celobraclóñ del prgsente contrato, Not¡ lnlomatlva comprcnslve do todoa los aspoctog rslatlvos al proaonte aoguro quese contomplan sn los cltádos
pfocoptoa roglamontafiqs.

El Tomador dol Seguro dsclara exPresamento, con su flrna al p¡o dol presonto docurñgnto, rsciblr ¡unto a astea Condlc¡ones partlcularss, las
Condlc¡ones Generales, y doclara exprrsamento acrptar y onlondgr t9da9 y cada una ds la3 oxcluslono! y cláusulas l¡mlt¡ívas do los derochoú dgl
Asegurado conlen¡das en €l prosgnto condlc¡onado y resaltadas en lstra "nogrita", dejando constanci¿ exprosa ds habodas oxamlnado detenldameñto
y do ñoatGrae plenamentg qonfomo con las mlsmas.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍIÍUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hocho por duplicado,6n '10 holas ¡naopa¡ables expodldas por ambas cara6, en SANTA AMALIA a 15 ds Febrero de 20l9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Santlago Dom¡nguoz Vacag
Director Gensral Ad¡unto
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NOTA INFORMATIVA
SEGUBO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGI.JROS, S.A. hace
enlrega de la presenle Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado "ProtecciónPersonal., con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo eslablecido en los articulos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, ds 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamenlo de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enl¡dades
aseguradoras y reaseguradoras,

OENOMINACIÓN SOCIAL Y FOBMA JUBiDICA OE LA
ENTIOAO ASEGURADOBA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y BEASEGUROS, S.A., inscrita en el
Regislro de Enlidades Aseguradoras por Orden N¡in¡sterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid, es quie¡ asume la coberlura de ¡os
riesgos objeto de este contrato y ga.antiza el pago de las prestaciones
que coÍespondan con aneglo a las condicjones delmismo.

El conlrol de la actividad de CNP PAFTNEBS DE SEGUBOS Y
REASEGUBOS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
[.,1inisterio de Eco¡omía y Competitividad del Eslado Español, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. EEGULACION LEGAL Y HÉGIMEN OE RECLAII/IACIONES

El presente contrato de seguro se encuenka somelido a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Beal D€creto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposicionss concordantes, y se
regirá por lo convenido én la póli¿a y en los reslantes docurnenlos
contractuales.
El régimen de las reclamaciones será elprevislo en elariículo 97.5 de
la Ley 2012015, de 14 de julio, dé ordenacióñ, supervisión y solvencia
de las onlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes,
El Servicio de Ouejas y Roclamaciones de la Enlidad Aseguradora,
domiciliado en la Carrera de San Jerónimo nq 21,28014 [.,ladrid, y con
dirección de correo electrónico reclamaciones@cnppartners.eu,
lramilará y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por el Tomador, los Asegurados y Beneficiarios, asi como
sus derechohabientes, sn primera inslanc¡a y lras su resolución por
d¡cho depanamento podrá seguirse la trarn¡tación ante el Defensor del
Cliente, D.A.DEFENSOB, S.1., dom¡ci¡¡ado en c/ Velázquez nc 80 10 D
28001 ¡,4adr¡d Tfno. 913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@da'
delensor,oro.
La Enlidad Asegurado¡a se compromele a prestar la colaboración
necosaria en la insirucción del procedirñienlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones qu6 el Defensor
del Clieñle emita y que lengan carácler v¡nculanle para la misma
La presentac¡ón de reclamación ante el Defensfi del Clienle asÍ

como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recurso a olro mecar¡smo de soluc¡ón de co¡flictos, ni a la protección
administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones y el Defensor del Cliente,
actuarán en la resolución de las queias y reclamaciones, de acuerdo
con lo establecido en su Reglameñlo que estará a d¡sposic¡ón de los
interesados en las oficinas y en la web de la Eñtidad Aseguradora, y
que les será facil¡tado en cualquier momenlo.
En caso de desacuerdo con la resolución del Servicio de Ouejas y
Redamaciones y/o dol Def€nsor del Cliente, o si no hubiera obtenido
respuesta en el plazo hab¡lilado legalmenle, el inleresado podrá
dirigirso al Servicio de Reclamaciones de la D¡rección ceneral de
Seguros y Fondos de Pensiones, con domicil¡o en el P0 de la
Castellana ne 44, 28046 l\¡adrid.

Cualquiera de las partes contralantes eslán faculladas para eiercilar sus
acciones ante los órganos jurisd¡cc¡onal€s, deb¡endo recurir al Juez del
domicilio del Asegurado, que será el único competenle para el
conocim¡enlo de las acciones derlvadas delcontrato de seguro, s¡n que
procéda paclo en conlraio. En el caso de que etdomicilio delAsegurado
radicara fuera de España, ésle deberá designar uno denlro del Estado
Español.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán conlEtar la presente Pól¡za de Sgguro lqs pergonss
lisicas que reúnan las s¡gulontes condlclonqs:

1. Ser t¡tularos de un préstamo porsonal , formal¡zado con
CAJATMENDRALEJO

2. Haberse sdherido a la póllza medlante la firma de las
CoM¡clones Part¡culares.

3. Haber pagado la prlma únlca,
4. Que la edad del Tomador/Asogurado asté comprend¡ds entre

los 18 y los 65 años eñ la lecha de electo. No obstanto lo
anter¡or, la odad de¡ Tomador/A§ogurado en sl momsnto d€ la
conlratac¡ón dol segurg gumada al núm6ro do años de duraclón
del préstamo no podlá dar como rssultado una edad superior a
los 65 años. En eslo supuosto no se podrá contratat el presonte
seguro.

5. Encontrarao en estado de buena salud, sln sintoma de
enfermgdad, y no padecsr nlnguna enfomedad de carácter
evoludvo nl estar, on la Fecha de Electo del S€guro, en sltuac¡ón
ds lncapac¡dad Tempolal, lal y como ésta quoda dol¡nida en las
presenlqs Condlclones Partlculares.

6. Collzar E la Segurldad Soc¡al o oatar en sltuaclón de alta sn
mutualidad, montepío o ¡ñsftuclón análogq quo la leglslac¡ón
detsrm¡no.

7. Ad€más para la cobedure de Pérdlda lnvoluntada d€ Empleo:
No conocer, o estar 6¡ siluac¡ón dg conocgr que lie va a
produc¡r la extlnción o susp€nslón de su rslac¡órt laboral por
cualqu¡era do las causag que darían derecho a la prastaclón de
Pérdlda lnvoluntarla d€ Emploo en base a esta póliza.

L Además psra la cobenura del rlesgo de lncspacidad Temporsl y
Ho3p¡tallzaclóñ: No padeqer ningun¿ onfermodad do csrácler
Evolutlvo.

S¡ €n el que en e¡ momenlo de incurir en la situación d6 Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de continoencias
comunes, d¡cha prGstación se asimilará a e,ectos de esta garantía, a la
Prestación de Desgmpleo en su n¡vel contribulivo.

4. COBERIURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNF PARTNEFS DE SEGUROS Y BEASEGUROS, S.A., garanti¿a
en los térm¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuac¡ón
se indican t€nisndo en cue¡ta la situació¡ laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca elsinieslro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la
cuota ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seglro
que, en el momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el
asegurado.
Ss entenderá que no forman pa¡ls de la suma asogutada de la
presento Él¡za los ¡ntsrases rcmun€ratorlog, con exclusión, por
tanto, de lo9 lntereses de demora y d6 cua¡esqulora otros gastos,
comls¡onos o pagos qus deblerB hac€r el Tomador/Asegurado 6n
cumpllmlenlg de lo paciEdo en ol contr.lo d9 prágtamo vlnculado I
esta Pól¡za.
El ¡mpon6 ds la suma asogurada no será superlor, en nlngún caso,
al ¡mporte máxlmo de 1.800 €.

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los Ef€clos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empl€o
es la situación eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabaiar remuneradamente por cu€nla ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo e¡ un 50% y s€an privados de su
salario por causa distinta de su volunlad, a excepción de los
luncionarios públicos, qu€:

a) Llevar lrabajando durante 6 ñeses continuos con un conlralo laboral
de duración indefinida en la empresa en la que caus€ baja, con una
jornada no iñferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men
General de la Seguddad Soc¡al y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Eslalal, como lotalmente desempleado y
buscardo aclivamenle Jn nuevo kabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desemdeo del Servicio
Público dé Empleo Estatal. (Oesemp¡eo en su nivei conlñbutivo que
olorga €l Servicao Público de Empleo Estatal.)
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El Asegurador abonará al benef¡ciado la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días ñaturales conseculivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, compirtados a paiir de la fecha de
suspensión o exliñc¡ó¡r de la relación laboral. Oe no permanecor los 30
días consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad As€guradora no abonsrá cantidad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al Bonel¡clarlo des¡gnado en la
presente Póllza con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos on lotal y siErnprc que dicha situaclón de dssqmpleo
ocurra duranto la v¡géñcla del seguro, haya transcu.rido ol perlodo
de careñc¡á, y sé produzca por alguna ds las slguientes
circunstanclas:

El derecho al cobro dé la indemnización cesará en e¡ momento en que 6l
Toñador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclii/idad
rernunerado/a o por cuerta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lolal cJración siempre que haya reañLrdado su
empleo remunera(lo o por cJenla propia. y lamb¡én si sJ estado pasa a
ser de lncapacidad Pérmanente en los términos descítos 

'por 
la

normativa de la Seguddad Socialespañola.

El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegúrada. aun
cuando el lomado/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Eengfciario desigñado en las
presenles Condiciones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos
consÉ¡culivos o 30 pagos altemos en totat y siempre qJe dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna duranle ta ügencia det segLrro y haya
transcurido elpédodo de carencia,

4.3 HOSPITALIZACION

Exllnclón do la Rslaclón Lsboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad d€l emp{esario indiüdual, y siempre

que eslas causas determinen la extiñción delcontrato de Irabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo,
d. Por despido o extinción del contrato basado sn causas obietivas.
e. For resolución volunlada por pan€ delAsegurado únicamenle e¡ los

supueslos preüstos en los adfculos 40.1 (ñovilidad geográficá), 41 .1

apanados a), b), c) d) y f) {modif¡cacioaes sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45,1.n (por dec¡sión de la lraba¡adora que se
ve obligada a abandonar su pueslo de trab4o en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extinción por incuhdimiento del
empleador)del Eslaluto de los Trabaiadorcs (R.0.1,22015 dé 23 d€
octubre).

t. En v¡ñud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en v¡rtud de expediente de
reg!lación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procediñiento concursalyse reduzca a la m¡lad, al monos, la jomada
de trab4o por d¡cha causa
El derecho a dev€ngo de la ¡ndemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude uña actividad laboral remlnerada, alln de
manera parcial en los térm¡flos descritos por la nomativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPOFAL

A los electos de la presenle poliza se enlenderá por lncapacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situación física revérs¡ble) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un
accidente o erfemedad, y que detsrmina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad
remunerada o profesión habitual, odginada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados lrente al riesgo de ¡ncapac¡dad témporal el
Toñador/Asegurado que en el momento de incurÍir en dicha siluac¡ón
tuv¡era la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenla propia) que
cot¡cen o no en un Bégimen distinlo al Bég¡men General de la Seguridad
Social, lrabajadores por cuenta ajena con un conlrato ¡aboral temporal,
lrabajadores por cuenla ajena con un contralo laboral indefinido que no
eslén cubiertos por la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la reierida incapacidád tergan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el molrento dg la contralación, debe enconlraEe en
buen eGtado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enf6medad de carácler evo¡utivo n¡ ser titulares de una preslación
periódica o preslacióñ por invalide¿,

La Enlidad Aseguradora abonará al Benelciario la Suma Asegurada, por
cada período comdelo de 30 dfas consecutivos en s¡tuación de
l¡capac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcur do
el p€rlodo do carencla lnlclal, los pagos sLrcesivos por esta prestación
sé realizarán por cada periodo completo de 30 dfas nalurales
consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha sltuacióñ. De
no permanecer los m dla§ consscutlvos en s¡tuación d6
lncapacldad Temporal, la enlldad aseguradom no abonará cantldad
alguna,

A los efecios de la presenl€ póliza se entenderá como hosp¡lalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un oslablecimiento hospitalario en cond¡c¡ó¡ de pacjenle, ya sea
por enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a
lratamientos médicos o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
rosult€n elegibles ni para la mbertuÉ de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en elmomento de producirse el siniGstro
no lengan ninqún tipo de relación laboral, n¡ por cuenla propia n¡ por
cuenla ajena.

. Oue estén en hJen estado de salud, que no eslén en el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan esado
de baja por enf€rmedad durante más de 30 días conseculivos en los
24 meses antoriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la preseflle póliza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una
vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sllcesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha
siluación. De no permanecsr los 7 dias conseq¡llvos, én sltuaclón de
Hosp¡lalización, la enl¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Seneficiario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos ahernos en total y siempre que dicha situación
d€ lncapacidad Temporal ocurra ditranle ¡a vigencia det seguro y haya
lranscufiido el periodo de carencia.

Las coberturas do Pérdlda lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad
T€mporal y Hospltallzaclón son exclu!¡enles ontro si depeñdlendo de
la sltuaclón laborsl en la que se oncusntro el TomadorAsegurado en
el momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tsnto cuando un
Tomador/Assgurado 6sté cubleno por Pérd¡da lnvoluntaía de
Emploo no podrá estar cub¡erto pot lncapacidad Tomporal, nl por
Hosp¡tal¡2ac¡ón e igualmente en el rosto de los supueslos en que el
Tomadot/Asegurado pueda estar cub¡eno por lncapacidad Temporal
y Hospital¡zac¡ón.

5. PEBIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días ñaiurales, a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
mome¡lo del acaecimiento del sinieslro ha transcurido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que ¡a situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y aderfiás
sea acredilado por el Servicio Público de Empleo Estatat u
organismo públ¡co que lo susliluya.
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. Para la garantla dB lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inic¡al de 30 días ¡aturales, a conlar desde la fecha de
erecto del seouro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecimiento del s¡nieslro ha transcufiido el periodo de carencia
inic¡al, s6 gnlenderá que la siluac¡ón de Incapacidad temporal se
prodLce en la fecha en la que la enfermedad causanle de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnostbada por lacultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnslilución análoga o méd¡co o facuhativo
aulorizado y así ¡o ratifiquen los seryicios médicos d€l asegurador si
se considerase necesario. En los supuesios en los que la
lncapac¡dad Temporal se d6ba a un accidenle no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se eslablec€ un peñodo de
caroncia inicial ds 30 días naluraies a @ntar desde la fecha de
efecto del seguro. A €feclos de comprobar que en el momenlo de
acaecimiento del sinieslro ha lranscunido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la situación d€ Hosdtalización se produce
en la fecha que aparezca aonsignada en el infome de ingreso en el
correspondiente eslablecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ing16sado.

ENTBE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produclrs€ situaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subs¡guientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de ésta póliza, se
procderá al pago de nuevas prestaciones si el Tomado/Asegurado ha
eslado v¡nculado de forma activa a una nueva relación laboral como
lrab4ador por cuenta ajena por un período mfnimo de 180 días nalu.ales
in¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
correspondienle a §u nueva relaclin laboral. En caso conlraño no Se
pagará cant¡dad alguna.

En el supueslo de producirse lncapacidades lemporales subsiguienles a
una anterior lncapacidad Tempora¡ qle dio lugar a indemni¿ación por
parte dé ésta póliza, la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones transcur¡Jos 180 dias naturales, ininterrumpidos en
sitlación de alta en el régimen conespondienle, dosd€ elfin de la última
i¡capacidad temporal siempre qu€ la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indernni¿ación por parle de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
eniermedad dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslaciones cuando hayan transcunido 30 días naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen corespondienle. d€sde el fin de la
úllima ¡ncapacidad temporal.

En el slpueslo de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
debidas a causas acc¡denlales no habrá pedodo de carercia.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subs¡guientes a una
antedor a la Hospitalización que dio lugar a ind€mnización por parle de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcu[idos 180 días naturales inintenumpidos, si encontraEe en
si¡raoón de Hospitalizacún lal y como se descr¡be en la pres€nte póli¿a,
desde elfn del último alla hospitalaña por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondienle prestación siempre que la
enfemedad causarfe sea la misma que originó la Hospital¡zac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pó¡¡za.

a) Cuando haya g¡do despedido y no reclamo en t¡empo y lorma
oporlunos contr¡ la dec¡s¡ón omprosarial, salvo por exl¡nclón de
conlrato derivada de exp€disnto d€ regulaclón de emploo o d6
despldo colectivo o basado oñ ¡as causss objetivas provlstas en
el anlculo 52 dol Estatuto de los TrabajadorB (R.D.L.Z2o1S do
23 de octubrE).

b) Cuando su contrato de trab.jo s€ extlnga po¡ lub¡laclón d€l
empregsr¡o empleador lndiv¡dual del Tomadgr/Assgurado o por
expiraclón dsl t¡smpo convenldo y/g Ilnsllzaclón de la obra o
servlc¡o oblsto del contrrto,

c) Los trabaladorgs fiios de caráctsr dlscont¡nuo sn los peíodos
En que carezcan ds ocupaclón olect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocod€nts o nulo el despido por
sentenc¡a firms y comu¡¡cada pot el emplesdor la fBcha de
re¡ncorporación al trabalo, no se eler¿a tal derocho por parte del
Tomador/AseEurado o no sg haga us{r, en su cago, d€ las
acclones prevlstas €n la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hay"n sollcltado el relngreso El puesto de traba¡o e¡
ol caso 6n que la opclón entre ¡ndemn¡zación o readmisión
coirespond¡era al trabaiador o ss osluvlera en excodencla y
venc¡era el período ñ¡ado para la mlsma.

0 La extinclón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
iub¡lac¡ón antlclpada y el parg parc¡al con una reducc¡ón ¡nlorlor
al 50% dg su lornadg lsbgral, o cuando l¡ lndemnlzaclón por
dospldo conslsta en una renta tempo.El pagadora 9n momento
dgl despldo hast¡ ia fecha sn la que el trabalador acceda I la
lub¡lac¡ón {prsiub¡lac¡ón).

g) Sl el TomadoíAsogurado tlene derecho I perclblr un sal¡rio por
parte del smpleador, ge exceptúan da 6ste supuesto los
complsme¡to§ §El€rlales pactados coloctivamonte on los
expedlentes de suspenslón dol conlrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnlzaclón sea menor del 50% de ta
legalmente establec¡da.

¡) Cuando €l lrabalador ceg€ voluntsÍamente su puesto de trabalo.
l) Cuando la ext¡nción del contrato s6a doclarada procedente por

sentenc¡a f¡rme, o sisndo asi not¡ñcado al Tomador/Asegurado
por psrte del empresarlo, ests no haya reclamando en ilempo y
fgrma debldos.

k) El dosp¡do s¡n derscho a deg€mples dsl nivEl contributlvo dsl
SeMclo Ptlbllco de Empleo Estatal(en adelant€ SEPE).

l) Sl la prestac¡ón de Dssempleo do nlvel contrlbutlvo delSEPE se
rec¡be en forma d€ pago único-

m) Cuando 6l Tomado/As€gurado se acoja vgluniariamonte a un
Expodiente de Regulaclón de Emplco.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo luora con una
empresa prgpledad dsl ámblto lamlllar do óst6 hasta El segundo
grado de consañgu¡n¡dad o al¡nidad, así como €h los casos eñ
que e¡ Asegurado o un fam¡llar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o 6l t6rcér grado de al¡n¡dad luera el
adm¡nistrador de la ompresa; y también s¡ el
Tomador/AsEgurado luera goc¡o cqn prcsencia o reprosontac¡ón
dirocta on los ó¡ganog de admln¡strEción de la Sociodad.

lncaoacidad Tomporal v HosDllall¿aclón.
No lienen la consideración de Hospilalización ni de ¡ncapacidad Temporal
y, consecuenlemente, no §€ pagará prestación algu¡a en aquellos
sinieskos que resullen o sean consecue¡cia de las siguientes
situaciones:
a) Enlermedades, l$lones y compl¡caciones causadas directa o

ind¡rectamento por voluntad del Tomador/Asegulado o
derivEdas ds la roallzaclón de actos notorlamente temerar¡os
qua entrañsn gr¡ves rigsgos para la salud.

b) El embarazo, parlo o abortg agf como los perlodos d6 doscanso
volunlario y obl¡gatorlo que procdan €n caso ds malemldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado 9a encuentre
balo la lnlluencia del Blcohol, drogas tóxlcas o Estupefacienles;
los que ocuran en estado dq psnurbaclón mental,
sonambulismo o en dosafío, lucha o rlña, excepto caso probado
de legftima defonsa; asi como los derlvados d€ una actuac¡ón
dellctlva dol Tomador/Asogurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
fes¡slencia a ser del6nldo.

d) Cualquler ontermedad, dols¡c¡a, estado o leslón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do dlagnóstlco y/o iratam¡ento
de un médlco en los 12 moses anterlores al ln¡clo de la
cobenula do la prosonte póllza con anterlorldad a la
conlralac¡ón a la póllza, Es¡ como las secuolas producldas por
sllas, así como los deleclos de naclmlgnto y la3 enfermedades
congén¡las,

Cuando la Hospitalización Subsiguienle se deba a una €nfermedad
distinla la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lranscurrido 30 dtas naturales inintenumpidos sin
encontrarse en situación de Hosplalización.

En el supuesto d€ produc¡Ée Hosp¡talizaciones subsiguienles debidas a
causa§ accidenlales no habrá penodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GABANTIAS DEL SEGUBO

Pérdida lnvoluntar¡a dol Emoleo.

No se cons¡derará que Esté en siluac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empl€o al Tomador/Asegurado que s6 encuentre en cuahu¡ora de las
sigu¡enles siluaciones:
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e) Los intorvencloñes quirurgicas y tratamlentos mál¡cos y/u
odontológlcos que no gean esenciales por razones mállcas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado poa razones
ps¡cológlcas, personales y/o ostét¡cas, slempre que no se deban
a secuelas de accidonles produc¡dos con postorlorldad a la
lecha de eleclo do la cobonura del seguro.
Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquler otro proc$o patológico que teng6 como
man¡lestac¡ón única el dolor, salvo que exlslañ ev¡denc¡as
oblet¡vadas pot estudlos mállcos complementar¡os (rad¡ologias,
gammagralias, escáneres, T.AC, etc.) que domuestren la
ex¡sienc¡a de alteraclones y lÉiones que iusüf¡quen el dolor
causa de la lncapacldad temporal,
Celaleas, entermedsdes psiqu¡átricas y ménteles, ¡ncluyendo el
6strés, ansiedad, deprosionos y áfecc¡ones sim¡lares, aun
cu€ndo dichas enlormedades y afecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un már¡co éspeclalista
(psiqu¡alra).
Las eñfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
ptoloslonal de cualquier deport6, ds la pan¡clpac¡ón eñ apuestas
o comp€t¡ciones! y do Ia práctica como af¡clonado o profes¡onal
de activ¡dados d6 allo deago, a9í como los acc¡dentes der¡vados
de la conducclóñ de vehiculos sln el corespond¡ente permlso
expedldo por la aulo¡idad competente y los accldeñles aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerclales en linea regular autorizada.
Las curas do r6poso, termales o d¡etéticas.
Aquellos Asegurados que estár percib¡endo una péns¡ón de
invsl¡dez o que estén tramltañdo en el momento de la
contratac¡ón d€l seguro la lncapacidad permanente absoluta.

9." DEFECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PóLIZA

La póliza no otorga derecho de tescale n¡valor dg reducción,

10.. CESIóN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLEA

Esla modalidad de segúro no permite la cosión ni la pignoración d€ la
póliza a terceros.

0

11.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTBATO DE
SEGURO

s)
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do 6n el supueslo de
amortizaoión tolal ant¡cipada de la operacióa de financiación á la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Erfidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supueslo de rescisión anticipada del segurc, esta tomará electo en
el momento en elque se comuñique a la Enlidad Aseguradora, quedando
desde eso momenlo ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ése momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguiertes
casosl

. Por agravación del desgo. lJna v6z comunicada esta circunstanc¡a a
la Aseguradora, ásta podrá proponer una modifcac¡ón del cont.alo
eñ un plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€pta¿a o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Transcuíido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo dazo de q!¡¡nce dfas, transcuridos
los cuales y en los ocho días siguieñtes comunicará al Asegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, resc¡nd¡r el
conlrato mmun¡cá¡ddo por escñlo al Asegurado dentro del plazo
de un me6, a partir del día en que tuvo conoc¡mienlo de la
agravación del riesgo.

. De confoíhidad co¡ lo establec¡do €n el artículo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera pdma no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su venciiniento, el
aseguradorliene derecho a resolver el conkalo o a exillir el pago de
la prima deb¡da en vía ejeculiva con base en la Éliza, Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha s¡do paoada antes de que se
produzca el sinieslro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligació¡.

Si el conlralo no hubiere sido resuelto o exlingu¡do confoíne a los
párralos anledores, la cobertura vuelve a tenér ofacto a las veinticuatro
horas del día en que eltomadorpagó su prima.

h)

D

i)

Exclus¡ones comunes a todas lag oarantías

Asimismo, el Beneticiario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones
por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingéncia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los riesggs extraordlnarios suletos a recargo obl¡gatodo a lavor

del Consorcio de Compensac¡ón do soguros.
b) Los qu€ no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos derlyados d6 conlllctos amados, haya o no

precsd¡do declarac¡ón orlcial d6 guerra.
d) Las consecuéncias dhectas o lnd¡rect6s de la reacc¡ón o

radlaclón huclear o contamlnaclóh radlactlva.
e) Sulcld¡o o la tentatlva del mlgmo durante la prime¡a anualidad do

seguro.
0 Los sln¡estros causados lntenclonadamenls/volunlar¡amente o

por mala fe del fomador/Asegurado. Las consocuenclas de un
aclo de ¡mprudencla lemerarla o n€gllEenc¡a gmve del
Tomador/Asegurado, declarado asl jud¡clalm6nte.

E) Los s¡nleslros oqurridog cqmo consecuenc¡a de temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fonómenos
sism¡cos o moteorológicos do carácler exlraordinario.

h) Los producldos antes de la prlmera prlma pagada.
i) Los Callllcados por el goblemo de la nación como Calamidad

Nacional o catástrole a9í como ep¡demias y pandemlas.
j) Las consecuenclas d€ guorras o do olaas c¡rcunslanclas

exlraord¡narlas y aquóllos olros supuesloa quo tengan la
conslde¡aclón de fuona mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
anlculo 1.105 del Códlgo Clvll.

De acuerdo co¡ lo establec¡do en el an¡culo 22 de la Ley de Contrato
do Seguro la8 panqs pueden opongrse a la prórroga del contrato
med¡añte una nollllcación e3crita a la otra partq of€ctuada con un
plazo de dos meses de antlcip8ción a la conclus¡ón del perlodo del
seguro en curso cuando la oposlclón a la prórroga sea eiercltada
por la Entldad Aseguradora o blen con un mes de antelación cuando
la oposlc¡ón a la prórrogs sea elecutada por ol Tomador/Asogurado.

12..REG|MEN FISCAL (V¡gonre en el momento de emisió¡ de la
presenle Nola lnformat¡va para las personas fls¡cas, puedon
ex¡st¡r dilerenclas para alguno3 lerritorios.)
A reserva de ¡as ñodilicaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
no.mativa fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmplesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(IBPF) y al Beglameñto del lmpueslo aprobado por Real Oecrelo
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplien.
Todos ¡os lributos que graven el contralo de seguro y que sean
legalmenie repercutibles, seráñ por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefic¡ario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
v¡gente en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiar¡os según proceda.

7.. PRIMAS DEL SEGUBO

La prima correspondignl€ a las coberluras contraladas se abonará en
torma de prima ú¡n¡ca

8.. PARTICIPACIóN EN BENEFICIOS

No se concoden derechos dE Partic¡pación en Benef¡cios
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡ftc¡ D.b¡t Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20726300't 00007800000001 1 701

Nombre del D€udor/e§
Name of the Deblor(s)

RAFAEL PONCE REDONOO

Número de cuenta IBAN del Drudor
Accounl number |EAN of the Debto¡

ES59 3001 0078 8778 10001361

swtFT / Erc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ dclAcrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORTANTET El dcudor qr¡€da inrorm¡do qt¡., .l ld.ñtlllc¡dor del Acrcedor r.ferln<¡¡do .¡ cr. Ma¡d.to puede d¡f€ ¡, por .l c¡mbio drl Códlgo de Negoclo (SufUo)

d.lm¡rmo, ñlp.¡Julclo ¡lsuno e. lDi lnte¡.r.s deld.udo¡.

Nombrc d! la call. y númcro
Street Name and numbet of the Crcd¡tot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo posial / Cluded
Ítostal Codé / Clty
28014 MAORTD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

lV€diánte la firma del pr€sente formulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñañciera, para adeudar eñ 3u cuenla los importes que se devenguen colño consecuenciá de est€ contrato y, asimismo. autoriza a su entidad
flnanciera p¿ra cargar en su cuenta los importes debidameñte notjficados por CNP PARTNERS de !€guro! y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus der€(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito (oñ la misma. L¿ solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho remanas que sigueñ á la fecha de adeudo €ñ cuenta, Pued€ obtener información ad¡cional sobro sus d€rerhos pn su €ntidad

8y tb.l¡s thh Mnd.te fom, you autho¡¡ze CNP PARTNERS de Segurot y R.¿i.su.ot, 5.A.¡o t.nd idstru<t¡ons to your bank ¡o deb¡¡ your accoun¡ the 2mounts tha¡ acctue as a resuh

ltotñ ¡he de¡é on wh¡.h tou, ac.oa1t qat d.bnrd, Yout.¡ghtt .eg¿diog ¡hc m¿ndetc a¡e.xpl¿in.d ln a s¡ateñena tha¡ you.an obt¿ü, hom yout bank.

Flrma del deudor
5¡gnatute of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN tMo, z I - z 80I 4 MADRto

Pleate, return to CÍed¡tot address

Tlpo de pego: Pago recurrente
fype of payment.- Recurrent pawena

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

DAtE (DDMMWYY)

15/02/2019

Elemplar pan el Acreedor

CN, TARTNERS DE SEGÍ,ROS Y RE^sEcURo§. s A. - Cdrs d. sú Jtróimq 2 I - 1301,t MADtuD (ESPAÑA) - T * t¡9l r¡43$n F +3.t91524140 t st onpp¡rr1ú! .r
RM d. Mrd.id,lono 4 I 19.lúrc 3 99 ¡- 8.3' dol Libro do S6i6¡.¡d. a.l6 l?l hqá !'13 ¡¡0.18 llNlf A?3t3,ll¡5 ChvrAdmyi mSFP C0539,C0001



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referenc¡a d€ la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refercnce

207263001 00007800000001 I 701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtotb)

RAFAEL PONCE REDONDO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |BAN del Deudor
Account nuñbet - |RAN of the Debtor

ES59 3001 0078 8778 10001361

swFT / BtC

BCOEESMMOOl

Avlso IMPORTAÑTE| E¡ dtudor qucd¡ lnfom¿do qu.. él l&¡t¡fk¡dor d.lAcreedor referncr¡do .ñ .ir! M¡nd¡to pu€de dtfert.. por ct c.mbto det Códtgo dé Negoc¡o sufJo)

delmlsmo, ñ¡ pG4!¡clo ¡lgu¡o.n loi lnrer.ers deldeudor.
tNPOtfANr NOTICE: The debtor B toformd ¡h.t the .bove C..dl¡ot ldeñ¡ñ.r my ditrt, by ch¿t gtng the Ourtt e$ Cod¿ (Suñt ) t\ctud.d therctñ, whh th¡t us.d by the .r.dt¡o.

Nombrr de la calle y número
Street Name añd ñumbat of thé Crcdltot
GARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Pos¡al Code / A¡y
280I4 MADRID

Pafs

CounUy

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlf¡caclón del Acreedor

Mediante la firña del present€ formulario de Ord€n de Doñicili¡cióñ, usted autoriza a cNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros.5.A. a enviar órdenes a su
entidad financiera, para ad€udar en su .uenta los importes que se devenguen como conse(uencia de este contrato y, asimismo, áutoriza a su ent¡dad
fin¿nciera para cargar en su tuent: los iñportes debidamente notificados por CNP PARÍNtRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€re€hos, et
deudor está l€9itiñado al reembolso por su entidad en los iérminos y condiciones del €ontrato suscrito con la misma. La.olicitud de reembolso déberá
efectuarse dentro de las o(ho semanas que §iguen a la fe.ha d€ adeudo en cuenta. Puede obteñer i¡formación adic¡onal sobre sus derechos en su enridad

hoñ the d2¡e ofi vh¡ch your eccornt q.s d¿bhed, yout ¡¡ghas rcgad¡nq the mañd¿k ¿re erpt¿lncd ]n ¿ tt¿¡eñen¡ that you c¿n obátñ tom you¡ bank,

Tlpo de pago: Pago recufiénte
fype ofpayñent: Reaurrcht pafnen¡

Lugar Fecha (DDM[¡AAAA)

DA.E (DDMMWW)

15102t2019

F¡.ma del deudor
Stgnaturc of the Debtor

g¿ñplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y ¡EASEGUROS. S A - CDd¡ d. 5.n Jaódimo. 2 I - 2301{ MADPJD rESpAñA
RM d. Má¿m. róño { 319.|'bh3 q¡l ,É3 ¡El L'bD d. sc.d.d6. foÉ lúJ hq! r"]r:a0 rú ta \tF
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CNP
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Solventia:
cajalmendralejo

PONCE REDONDO RAFAEL
CL PISA 4

064If) TORREFRESNEDA

Cuenta corriente 3001.0078.87.781000t361 ES59 3001 00?8 8778 1000 l36l

,I'IPO 
DE CU}INTA C.C,C l.B.A.N.
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